
 

 

A04-PJ-01-SEIPS.HER01 

Ref.: SEIPS/135-DVA-2017 

EN LA SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS; Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las 

quince horas con treinta minutos del día veintiuno de noviembre del año dos mil diecisiete. 

I. Visto el oficio con referencia SEIPS/072-2017, dirigido a la Unidad de Delitos de Medio 

Ambiente, de la Fiscalía General de la República, por medio del cual se dio cumplimiento al 

oficio con referencia 207/17, lo procedente es cerrar esta causa por cumplimiento del objeto 

de la misma. 

II. Archívese.- 

III. Notifíquese.-  
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